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PARTE OFICIAL

PRESIOESCIAIDEL COKSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Famila continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

^Gaceta 21 de Morzo)

Núm. 2103

Gobierno Civil
A yiiiitainlentos. —Circular
Dispuesto por el art. l.° del Real De

creto de 24 de Marzo de 1891 que los 
Ayuntamientos deben remitir el último 
mes de cada año según preceptúa el Real 
Decreto de 2 de Julio de 1901 el resúmen 
clasificado del número de habitantes de 
cada término municipal y no habiéndose 
recibido aun el correspondiente al afio pró
ximo pasado de 1902, los Sres. Alcaldes 
se servirán enviarlos por duplicado y con 
toda urgencia á este Gobierno, á fin de re
mitirlos á la Excma. Diputación provin
cial, según previene la citada soberana 
i isposición.

Palma 23 de Mayo de 1903.
El Gobernador, 

Luis de la Torre Villanueva

Núm 2104
Negociado l.°—Orden publico
Según me comunica el Alcalde de Ala

ré, ei dia 18 del que rige desapareció de la 
casa paterna Antonio Juan Ramis (alias) 
Fiolet hijo de Bartolomé y Agueda, soltero, 
jornalero del Campo, de 16 años de edad, 
natural y vecino del lugar de Consey de es
tatura baja, color moreno, cara ancha, vis
te pantalón de lista azul oscuro, y blusa de 
la misma tela, sombrero color de choco
late claro usado, botinas nuevas de piel 
amarillenta, lleva además en un lio un cha
leco y americana de lanilla color plomo 
claro á cuadros, camisa con tintas blancas y 
encarnadas y otro sombrero nuevo color 
claro.

Encargo á los Alcaldes, Guardia civil y 
demás autoridades dependientes de la mía 
procedan á su captura caso de ser habido 
poniéndolo á disposición del Alcalde de 
Alaró dando cuenta á este Gobierno.

Palma 23 de Mayo de 19U3.
El Gobernador,

Luis de la Torre Villanueva

Sección He la Gacela.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr,: Vista la instancia elevada 

con fecha 13 de Enero del corriente afio pa
ra ante este Ministerio por D. Valentín Pan- 
GOrbo y Mardones, vecino de esta Corte, 

domiciliado en la calle de los Tres Peces, 
número 28, principal, en concepto de apo 
dorado y representante en la misma de va
rios Ayuntara entos de esta provincia, ma 
nifestando que por esta Delegación de Ha
cienda se han hecho extensivas las disposi
ciones de la Real orden de 12 de Junio últi 
rao; dictada por este Ministerio y relat va 
á los requisitos que han de llenar los Agen 
tes de Negocios que se dedican á gestionar 
la emisión de inscripciones, á los Apoderados 
que, como el exponente, perciben únicamen
te una modesta remuneración anual, consig
nada previamente en presupuesto, por el co
bro de intereses de inscripciones que obran 
en poder de los Municipios, y cuantas ges 
tiones éstos les encomiendan. Asimismo ma
nifiesta que por ello los Ayuntamientos 
de esta provincia llevan sin cobrar los refe 
ridos intereses desde que se promulgó aque
lla soberana disposición; que de prevalecer 
este sistema tendrán que nombrar Comisio 
nes los Ayuntamientos, originando grandes 
gastos, por lo que suplica se dicte una acla
ración á la Real orden de 12 de Junio ya 
citada, en el sentido de que no son aplica
bles sus preceptos á los representantes ó 
apoderados de Municipios que cobren los in
tereses de las inscripciones que tienen ya en 
su poder los Ayuntamientos, participándo
la á la Delegación de Hacienda de esta pro
vincia para que no sufra mayor retraso en el 
cobro de sus intereses

Considerando que la Real orden cuya 
aclaración se solicita fué, como en la misma 
se expresa, dictada para cortar los males 
y abusos de los acuerdos adoptados por 
las Corporaciones municipales, relativos al 
nombramiento de Agentes que se encar
guen de gestionar, mediante remuneración 
oportuna, la realización de créditos que ten
gan pendientes los Ayuntamientos por con
cepto de bienes desamortizados y cobro de 
los intereses de estos créditos una vez con
vertidos en inscripciones intransferibles, y á 
este fin tienden las prescripciones de su par
te dispositiva al recomendar á los Ayunta
mientos que se abstengan de nombrar Agen
tes de Negocios para las cuestiones que se 
refieran á procurar la efectividad de sus cré
ditos contra el Estado por la venta de sus 
bienes de Propios, y que en los casos excep
cionales en que las Diputaciones ó Ayunta
mientos encomienden la gestión de estos 
asuntos á los Agentes de Negocios, habrá 
de establecerse previamente en el convenio 
la condición de que el Agente no podrá 
hacer efectivos sus honorarios ínterin no se 
conozcan la cantidad que ingresa y la que 
satisface la Corporación y se consigna en 
sus presupuestos:

Considerando, por tanto, que en dicha 
soberana disposición nada se establece para 
los Apoderados de los Ayuntamientos que 
cobran un sueldo fijo por realizarlas gestio 
nes de sus apoderamientos, aunque estas 
sean el cobro de las inscripciones ya emiti
das, por lo que no altera el estado de dere
cho para éstos establecidos con anterioridad 
á la misma;

S. M. el Rey (Q. D, G ) se ha servido de
clarar, como solicita el recurrente, que la 
Real orden de 12 de Junio de 1901 no se 
refiere al cobro de intereses de inscripcio
nes emitidas á favor de los Ayuntamientos 
y que sean cobrados por personas en virtud 

de apoderamiento hecho á su favor, y que 
para evitar los peligros de que se repitan 
anteriores abusos que al hacer esta aclara 
ción con el carácter de disposición general 
pudieran surgir, las Delegaciones de Hacien 
da habrán de exigir á los Apoderados de los 
Ayuntamientos certificación de los respecti 
vos Secretarios, con el visto bueno de los 
Alcaldes, compresiva de la cantidad consig
nada en el presupuesto corriente para re 
muneración de sus servicios; que se dé tras- 
aldo de esta disposición á la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, y se publique 
en la Gaceta de Madrid para que tenga 
carácter de generalidad.

De Real orden lo digo V. E. para su 
conocimiento, el del interesado y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años Madrid 11 de Mayo 1903.

A. MAURA
Sr. Gobernador de la provincia de Madrid.

Vistas las instancias de la Junta Central de 
la Liga marítima y la de las Asosiaciones de 
Capitanes y Pilotos de la Marina mercante de 
Bilbao y Gíjón, solicitando respectivamente 
que sean comprendidos en la ley de Acci
dentes del trabajo todos los que procedan 
de faenas á bordo, de cualquier clase que 
sean; que se considere incluidos también en 
dicha ley á los Capitanes y Pilotos para los 
efectos de lai ndemnización, en caso de inca
pacidad; y que el plazo de veinticuatro ho
ras que establece el art. 8.° del reglamento, 
se empiece á contar cuando el accidente ha
ya ocurrido en el mar desde el momento en 
que el buque llegue á puerto español ó ex- 
trangero donde haya Cónsul de nuestra Na
ción;

Vistas las razones expuestas por la Junta 
Central de la Liga marítima, respecto de la 
aclaración que solicita el art. 3 ® de la citada 
ley, á fin de evitar las dudas á que dan lugar 
en la practica los párrafos octavo y diez y 
seis, y de que se expresen categóricamente, 
no sólo el transporte por vía maritima, sino 
cnalquiera nevegación, la pesca y todas las 
industrias que ejercen en los buques ó en el 
mar las diversas clases á e las dedicadas, pa
ra que estas clases se comprendan en la ley 
de Accidentes del trabajo:

Vistas las razones alegadas con este mis
mo propósito por las Asociaciones de Capi
tanes y Pilotos de Bilbao y Gijón, fundadas 
en que los iudividuos que á ellas pertenecen 
ejecutan trabajos manuales y operaciones 
que con frecuencia son causa de accidentes:

Vistas también las razones expuestas pa
ra que el plazo de veinticuatro horas que se 
establece en el articulo 8 o del reglamento 
comience á contarse, caso de que el acciden
te ocurra en el mar, desde el momento en 
que el buque llegue á puerto español ó ex
tranjero donde haya Cónsul de la Nación;

Vistos los artículos i.® de la ley de 30 de 
Enero de 1900 y 2.u y 8.° del reglamento 
para su aplicación:

Visto ei informe de la Comisión de Refor
mas sociales, referente á las instancias men
cionadas:

Considerando que, según se dice en ese 
informe, siendo de indudable aplicación las 
disposiciones de la ley de Accidentes del 
trabajo á los marineros y demás obreros ma

nuales de la navegación, en cambio el cafád- 
ter técnico de las profesiones de Capitán y 
Piloto de la Marina mercante impide incluir 
á los que las siguen, conforme al art. 2 .• del 
reglamento, que define lo que se entiende 
por obrero para los efectos de la ley.

Considerando que aun limitada la solici
tud de los Capitanes y Pilotos á que los be
neficios de la citada ley se les reconozcan en 
determinados casos y oficios no puede pre
valecer dentro del derecho constituido, por
que si bien parece justo, según el informe 
mencionado, que los patronos ó Empresas 
de servicios marítimos declaren espontánea
mente ó pacten en los contratos que les con
sideran como operarios para caso de acci
dente, á causa de la comunidad del peligro y 
de la naturaleza especial de las faenas, el 
Gobierno, no obstante la simpatía que le 
merece la pretcnsión de los Capitanes y Pi
lotos, no puede imponer á los patronos tales 
obligaciones, dentro del espíritu y texto de 
la ley, sin violentar y alterar el concepto de 
operario; definido en el artículo 2.® del re
glamento:

Considerando que en esta definición pue
den comprenderse los marineros, maquinis
tas, fogoneros y otros operarios de los bu
ques, según lo ha declarado una sentencia de 
la Audiencia de Burgo 1, recaída en petición 
de un maquinista naval reclamando ser com
prendido en la ley de Accidentes, derecho 
que le fué concedido por entenderse que su 
trabajo y el del servicio que prestaba á bor
do eran de carácter material;

S. M el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner; •

Primero. Que en el art. 3.0 de la ley de 
Accidentes del trabajo se consideren inclusos 
los operarios por cuenta ajena que se dedi
quen á cualquiera especie de navegación, 
pesca y demás industrias marítimas similares, 
ya trabajen con remuneración, ya sin ella, á 
salario ó á destajo, en virtud de contrato 
verbal ó escrito.

Segundo. Que el plazo de veinticuatro 
horas que se consigna en el art. 8.® del re
glamento de dicha ley, empiece á contarse, 
cuando el accidente haya ocurrido en el mar, 
desde el momento en que el buque llegue á 
puerto español ó extranjero en que haya 
Cónsul de la Nación.

Tercero. Que se invite á los patronos y 
Empresas marítimas á que en los contratos 
que hagan con Capitanes y Pilotos consignen 
que para los efectos de la indemnización por 
accidentes se les considere incluidos en la ley 
de Accidentes del trabajo; que se recomien
de á las Autoridades de Marina que procu
ren persuadir á las partes para que se esta
blezca esta condición en los contratos en que 
intervengan; y por fin, que se tengan presen
tes las razones expuestas en las instancias 
mencionadas para cuando se trate de la mo
dificación de la ley:

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 12 de Mayo de 1903.

A. MAURA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

VGaceta 14 de Mayo.\

M.C.D. 2022



SECCION OFICIAL

Nám. 2105
ALCALDIA DE PALMA

El dia tres da Junio próximo, miércoles, 
á la hora doce tndrá lugar en el aalon de 
sesiones de esta Casa Consistorial bajo mi 
presidencia, pública subasta por medio de 
pliegos cerrados para contratar las obras 
de construcción de una alcantarilla en la 
calle de Ribera; en la forma prevenida en 
la Instrucción vigente para la contratación 
de servicios municipales y con eugeción á 
los pliegos de condiciones y presupuesto de 
manifiesto en la Secretaria.

El tipo de subasta es de 1.784 pesetas 83 
céntimos y no se admitirá proposición al
guna que exceda de esta suma.

Los licitadotee ccnstituiráu.enla De posi- 
taria del Ayuntamiento ó en la- Sucursal de 
lá general de depósitos en esia provin
cia un depósito provibional del ó por 100 
sobre- el upo señalado importe del presu
puesto de dicha obra; ó sea de pesetas" 100 
el cual ee'rAámpliado por e! rematante hasta 
206"8irviéadole de garantía para !a buena 
ejecución de dichas obras hasta tanto que
den recibidas definitivamente y aprobada 
que sea por el Ayuntamiento la liquida
ción final de las mismas, en cuya fecha po
drá solicitar la devolución de la expresada 
fianza.

Las obras deberán quedar terminadas 
dentro el plazo de 30 días útiles contados 
.desde el en que sean comenzadas y notifi
cado que sea al Contratista la aprobación 
dei remate por el Ayuntamiento.
■ Se abonará mensualmente al Contratista 
el importe de las dos terceras partes de la 
obra ejecutada como cantidad á buena 
cuenta por medio de certificación expedida 
por el Arquitecto Municipal del resultado 
de la medición de aquellas, quedando la 
otra tercera parte á resultas de la recepción 
definitiva. - . ■

Terminadas las obraa serán recibidas 
provisionalmente, y á los tres meses de ve
rificado esta acto se procederá á la recep
ción definitiva siendo de cargo del Contra
tista durante este plazo de garanda su con- 
servacióo, como asi mismo la reparación de 
las faltas que obseivare el Facultativo del 
Ayuntamiento.
. La jornada tipo para regular el trabajo 
será de ocho horas según acuerdo del Ayun
tamiento, fecha 2 de Octubre del año an
terior.

Los iiciiadores que habiendo constituido 
depósito dejen de presentar proposición, ó 
resultaren no admisibles las presentadas, 
por excener del tipo, por no reunir en ei 
papel sellado correspondiente ó por cual 
quier otro defecto, se entenderá que renun
cian á favor del Ayuntamiento el 5 por 
100 de la cantidad depositada que se des
contará en el acto de devolverse el depósito. 
. Lo que se hace público para conocimien
to de los que deseen tomar parte en dicha 
subasta.

■Palma 19 de Mayo de 1903.=E1 Alcal
de, Antonio Piañas.

Modelo de proposición
^En papel de 11.a clase de una peseta)
D. N .... N..... y N. vecino de..... con 

cédula personal n °.... que acompaña ente
rado del anuncio de subasta publicado en 
el B. O. n 0....de esta provincia y de los 
pliegos de condiciones y presupuesto que 
están de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento de esta Capital, para las 
obras de alcantarillado de la calle de Ri
bera, con arreglo á los documentos citados 
me obligo á practicar dicho servicio por la 
cantidad de (en letra) sugetandome en un 
todo á dichas condiciones, Ordenanzas Mu
nicipales y demás disposiciones vigentes.
. (Fecha en letra, firma entera)

Núm. 2106
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Formádo el repartimiento de Arbitrios 
extraordinarios para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal del corriente año, 
estará" dé manifiesto en esta Casa Consisto
rial durante ocho dias hábiles á efectos de 
reclamación, á contar desde el día dieci
nueve al veintiocho del ac’ual ambos in
clusives, pasados los cuales se reunirá la

puesto al público durante ocho diaa qüe I 
empazarán á contarse desde el dia 23 y I 
terminarán el día primero del próximo Ju- 
n o; durante dichos dias, podrá ser exami
nado por los contribuyentes y serán admi
tidas las reclamaciones que por escrito se 
jresenten, ó bien verbalmente en el acto 

del juicio de agravios que tendrá lugar el 
dia dos de Junio á las ocho de la mañana

La Puebla 21 de Mayo de 1903.—El Al
calde, J. Sdrra y Caymari. —P. A. de la 
J. M — Eleuterio Maíces, Secretario.

Núm. 2111
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Estado de los gastos originados por las 
obras llevadas á efecto por administra
ción.

Semana del 12 al 19 de Abril de 1903
En la fuente pública.—Maestro, José Pa- 

lerm Tur.—Jornales 6, importe peeetas 
15*00.—Peón, Francisco Cardona Mayans. 
—Jornales 6, importe pesetas 10'50.—Id., 
Tomas Serapio. - Jornales 6, importe pese
tas 10'50.—Cemento, á José Palerm.— 
Quintales 6, importes pesetas 9.—Importe 
total, 45‘00 pesetas.

En Ibiza á 20 de Abril de 1903.—El Al
calde, Mariano Llobet.

Núm. 2112
Estado de los gastos originados por las 

obras llevadas á efecto por administra
ción.

Semana del 19 al 26 de Abril de 1903
En la fuente pública.—Maestro, José 

Palerm Tur.—Jornales 6, importe pesetas 
15'00.—Peón Francisco Cardona Mayans. 
— Jornales 6, importe pesetas 10*50,— Id., 
Tomas Serapio.—Jornales 6, importe pese
tas 10'50.—Id. Pedro Ripoll.—Jornales 6, 
importe pesetas 10'50.—Cal, á José Pa
lerm.—Carretada 1, importe pesetas 6.00. 
—Grava, á id. id . —Carretadas 3, importe 
pesetas 5'25.—Una puerta á Juan Juan 
Escandell, importe pesetas 10'00.—Impor
te total 67‘75 pesetas.

En Ibiza á 27 de Abril de 1903.—El Al
calde, Mariano Llobet.

Núm. 2113
AYUNTAMIENTO DE VILLA-GARLOS
Estado expresivo de los gastos causados 

durante la semana que comprende los 
dias 4 al 9 del actual en las obras públi
cas que este Ayuntamiento ejecuta por 
administración.
Sitio donde se efectúa la obra.—Arreglo 

de la Esplanaday calle de Calafons.—Ofi
ciales (jornales) 5, importe pesetas 11'25. — 
Peones (jornales) 20, importe pesetas 40'00. 
— Escombros, carretadas 18, importe pe
setas 9'00,

Reparación del tejado de la Casa Con
sistorial-Oficiales (jornales) 2, importe 
pesetas 6'50.—Peones (jornales) 2, impor
te pesetas 5'00.-Cal arrobas importe 
pesetas 0'30.—Cemento quintales 2, im
porte pesetas 3'50.—Tejas 67, importe pe
setas 4*02.—Materiales varios 2 juegos de 
escobillas, importe pesetas 0'20.

Nota. Han facilitado materiales y efec
tuado trasportes los contratistas y provee
dores siguientes: Trasporte de escombros, 
Francisco Miguel; Tejas, cal, cemento y 
eecobillap, Viuda de Benito Castañol.

Villa-Garlos 9 de Mayo do 1903.—El Al
calde, Casimiro de Co s ío .

Núm. 2114
DEPOSITARIA DEL AYUNTAMIENTO 

DB PALMA

Año de 1902

Molimiento de Caja durante el mes de 
Abril último (Ampliación')

Debe
Existencia que resultó el mes anterior, 

116676'29 pesetas.

Haber
Satisfecho á D. Juan Palou y Coll por 

derechos notariales, 86'10 pesetas.
Id. á D. Jaime Crespí á cuenta de la 

construcción de un depósito de agua en la 
plaza del Rosario, 2000'00 id,

Junta el dia siguiente, á las siete horas del 
dia, para oir y filiar las que se hayan pre
sentado por escrito durante dicho plazo y 
las que se produzcan verbalmente en el ac
to del juicio de agravios.

Puigpuñent á 16 de Mayo de 1903.—El 
Alcaide, Gaspar Lladó.

Núm. 2107
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA 
. El repartimiento de Consumos y Sal de 
este pueblo con sus correspondientes recar
gos autorizados formado por la Junta mu
nicipal repartidora de dicho impuesto para 
el corriente año de 1903, estará de mani- 
iesto al público en la Casa Consistorial del 
propio Ayuntamiento, á efectos de recla
mación durante ocho dias hábiles á contar 
desde el siguiente al en que tenga efecto la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la proviocia, advirtiendo que 
términado que sea dicho plazo se reunirá la 
Junta repartidora en la citada Casa Consis
torial para oir las que se hubieran hecho 
por escrito y las que se hagan verbalmen
te en el acto del juicio de agravios; pasado 
cuyo plazo ninguna será atendida.

Santa Maria 19 de Mayo de 1903.—El 
Alcalde Presidente, Sebastian Crespi,

Núm. 2108
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS

Año de 1902
Tarifa de los artículos que ha acordado 

gravar la Junta municipal de esta villa 
en la sesión celebrada del dia tres de Oc
tubre de mil novecientos uno para cubrir 
el déficit de cuatro mil seiscientas ochen
ta y siete pesetas y veinte céntimos que 
resulta en el presupuesto ordinario que 
ha de regir en este Municipio durante el 
período de ampliación de 1903, á saber: 
Pollos y gallinas. —Unidad, una.—Nú

mero de unidades que se calculan, 182.— 
Precio medio de la unidad, 4*00 pesetas.— 
Derechos en unidad, 0'92 id.—Producto 
anual calculado, 167‘24 id.

Perdices y conejos.—Unidad, uno. —Nú
mero de unidades que se calculan de con
sumo, 148.—Precio medio de la unidad, 2 
pesetas.— Derechos en unidad, 0 46 id.— 
Producto anual calculado, 68'08 id.

Huevos.—Unidad, ciento.—Número de 
unidades que se calculan de consumo, 500. 
—Precio media de la unidad, 10 pesetas. 
—Derechos en unidad, 2*30 id.—Producto 
anual calculado, 115'00 id.

Leche.—Unidad, 100 litros. — Número 
de unidades que se calculan de consumo, 
600.—Precio medio de la unidad, 40 pese
tas.—Derechos en unidad, 2‘20 id.—Pro
ducto anual calculado. 55'20.

Queso.—Unidad, 1 kilógramo.—Número 
de unidades que se calculan de consumo, 
900.—Precio medio de la unidad, 2 pese
tas—Derechos en unidad, 0‘46 id.—Pro
dúcelo anual calculado, 414*00 id,

Algarrobas —Unidad, 100 id. -Número 
de unidades, que se calculan de consumo, 
79 435.— Precio medio de la unidad, 12 
pesetas.—Derechos en unidad, 2'76 id.— 
Producto anual calculado, 2.689'20 id.

Leña.—Unidad, 100 id.— Número de 
unidades que se calculan de consumo 
170.795.—Precio medio de la unidad, í 
pesetas.—Derechos en unidad, 0'69 id.— 
Producto anual calculado, 1.178'48 id.

Sansellas á 19 de Mayo de 1903.—E 
Alcalde Pieeidente, Pedro Cirer.—El Se
cretario, Cristóbal Siré Ramis.

Núm. 2109
ALCALDIA DE MARIA

Dispuesto por el Sr. Administrador de 
Hacienda la nueva confección del reparto 
de consumos para el año actual, estará ex
puesto al público durante ocho dias hábi
les á contar de! dia en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia. Al dia siguiente de su exposición 
se reunirá la Junta á las diez para fallar 
las reclamaciones que se produzcan.

María 20 de Mayo de 1903.—El Alcalde, 
Miguel Carbonell.

" Núm. 2110
ALCALDIA DE LA PUEBLA

Terminado el reparto de Consumos de 
esta Villa para el presente afio, queda e^»

Id. á D. Nicolás Lliteraé á cuenta de lg 
construcción de una alcantarilla calle de lg 
Materia, 500*00 id.

Id. á D. Gaspar Vallés por una aleante, 
tilla de la calle de los Huertos y Berga 
1000'00 id.

Id. a D. Antonio Barceló á cuenta del 
valor de una alcantarilla calle de Torrella 
y otras, 2039’04 id.

Id. al mismo por id. id. de id., 770'71 id,
Id. á D. Gabriel Bover por obras de 

construcción de una gradiuata calle del 
Teatro, 3020'39 id.

Id. á D. Nicolás Lliteras por obras de 
empedrados de parcelas, 1856'21 id.

Importa el Haber, 11272'45 id.
Existencia, 105403'84 id.
Total general, 116676'29 id.
Palma l.° de Mayo de 1903.—El Depo. 

aitario, Jaime Moyá.—Conforme.—El Con
tador, José F. Labandera.—Publiques® en 
cumplimiento de lo acordado por el Ayun. 
tamiento con fenha 14 de Agosto de 1899, 
—El Alcalde, Antonio Planas.

Núm. 2115

D. Juan Bautista Ripoll Estades, Juez 
de primera Instancia y de instrucción 
de la Ciudad de Inca y su partido.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de hoy recaída en los antos 
juicio ejecutivo que se sigue por ante este 
Juzgado y esenbania del que refrenda á 
instancia de Margarita Socias, vecina de 
Selva contra Rafael Socias, ahora sus su
cesores, se saca á pública subasta por tér
mino de veinte dias, las fincas siguientes, 
embargedas en dichos autos y justiprecia
das conforme se expresará á continuación:

La casa con sus dependencias y jardín, 
llamada Can Tarrasa, sita en la calle de 
Campanet del lugar de Moscari, sufragáneo 
de Selva, señalada con el número treinta y 
tres y mide sesenta palmos de frontis por 
cuarenta y ocho de fondo compuesta de 
dos vertientes y varias dependencias, más 
el jardín adjunto á ella que mide trece des
tres cuya íntrega finca liada por Norte con 
la porción de tierra nombrada «Olivar de 
Can Terrasa,» por Sur con dicha calle de 
Campanet, por Este ccn tierra de Arnaldo 
Socias (a) Felip y por Oeste con la de Juan 
Seguí y otro; justipreciada la descrita fin
ca en tres mil doscientas diez y siete pese
tas de capital.

Y las dos porciones de la finca nombra
das «Olivar de Can Terrasa» miden en 
junto doscientos tres destres, y lindan por 
Norte con tierra de Juan Socias Morro, por 
Sur con el jardín de la casa antes citada y 
señalada con el número treinta y tres de la 
calle de Campanet, por Este con tierra de 
Arnaldo Socias (a) Felip, y por Oeste con 
la de Juan Seguí y otros; justipreciadas en 
junto en novecientas sesenta y siete pese
tas de capital.

Para el remate de las mismas fincas, 
queda señalado el dia diez y nueve de 
Junio próximo á las once horas, en los es
trados de este Juzgado, bajo las condicio
nes siguientes:

1 .a Que no se admitirán posturas que 
no cubian las dos terceras partes del ava
lúo.

2 a Y que para tomar parle en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de las expresadas 
fincas, que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Se 
devolverán dichas consignaciones á sus 
respectivos dueños acto continuo del rema
te excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual reservará en déposito como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y en su caso como parte del precio 
de la venta.

3 .a Las referidas fincas se sacan á pú
blica subasta sin suplir previamente los 
títulos de propiedad de las mismas.

Para su debida publicidad en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de la provincia, y en cumpli
miento de lo mandado, se expide el presen
te en Inca á siete de Mayo de mil novecien
tos tres.—Juan Bautista Ripoll.—Ante mi, 
Juan Ribas.

M.C.D. 2022
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Ñúm. 2116 | si tienen algo que oponer á las inscripcío-

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO I tn®a so*ic:*tada8; Paes de contrario se ra-
_ - I titicará el auto de aprobación del expe-

Auto este Juzgado y Escribanía del 10- I ¿jente.
frascíito se presentó demanda fecha cator- d¡ez y Qeia de May0 de mil nove.
ce de Marzo ultimo á nombre de D.a Ana cientos tres.—Juan Antonio Alomar, Se- 
pibilom Quetglas y de José y Antonio cretdri0# 
Alomar Bibiloni, obrando ios tres en nom- I ' 
bre propio y la primera además como legi- I 
tima representante de sus hijos menores | Núm 2119
Bernardo, Francisco y Jaime Alomar y I
gíbiloni interesando fuese tramitada con Don Francisco Sorra Dalmedo, Alférez de 
citación del Sr. Abogado del Estado y de I Fragata graduado de la Escala de reser
los herederos de José Mas y Ribot para en I va dal cuerpo general de la Armada, 
b q  día ser aquellos declarados pobres y en I Ayudante de Marina de este Distrito y 
providencia de anteayer dictada por el se- I Fiscal de un expediente;
flor Juez de primera instancia se ha dis- I Hago saber: que en 20 de Abril próximo 
puesto conferir traslado de la demanda á l pasado les fué recogida por unos carabine- 
dichos herederos emplazándoles para que I roa de puegto en Santa Margarita á dos 
dentro de nueve días comparezcan á con- I paisanos una pipa vacia de madera con ció* 
testarla cuyo emplazamiento deberá efeo- I q 0 aros de hierro bastante oxidados y pi* 
tuafse mediante la inserción de la oportu- I cados, que estos habían hallado en la playa 
na cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Pro- i arrojada por el oleage cuya pipa tiene, un 
yincia, por ser ignorados , I metro setenta centímetros de circunferen-

En cumplimiento pues de lo dispuesto I cja en 8Ug extremidades, dos metros en el 
en dicha providencia y para que sirva de I centro y ochenta y dos centímetros de al- 
emplazamiento en forma á los repetidos I ^ura. Los que se crean con derecho á ella 
herederos de D. José Mas y Ribot al obje- I deberán presentarse á deducir sus derechos 
to dicho se expide esta en Palma á diez y I en la forma que determina al art.° 210 de 
ocho de Mayo de mil novecientos tres. I |a instrucción de 4 de Junio de 1873 en el 
Sebastian Gazá. I plazo de 30 dias.

_ I Y para conocimiento de los interesados 
I se hace público en cumplimiento al articu- 

Núm. 2116 I lo 206 de la instrucción expresada.
D. Juan Alzamora, Juez municipal de la I Alcudia 12 de Mayo de 1903: — Francis- 

ciudadde Felanito provincia de las co Serra.-Poi su mandato, Juan Serra, 
Baleares. Seererano.
Por el presente edicto se hace saber: que I ------

en el expediente de información posesoria 
que se sigue en este Juzgado á instancia I ^um. L1ZJ
de Margarita Maymó y Bordoy sobre ins- FACTORIAS MILITARES DE PALMA 
cribir dos fincas á su favor en el Registro I ____
de la propiedad del partido, ha recaida la Mes ¿g Mayo de 1903
BÍgaiente=Providencia.=I elanitx veinte ¡{e|ac¡¿n ¿g ia8 compras de artículos veri- 
Mayo de mil novecieutOB tres.=Lo vista cadas en dichas Factorías y precios á 
de lo expuesto por el Sr. Registrador de a hgn 8¡do ad iridos darante el mes 
propiedad del partido, publiquese edicto I actaa| 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, I ' 
citando en forma á les herederos 6 suceso- vendedo¿- ,Sres' A'zamora
res del finado Andrés Maymó y Caldentey hermanos.-Vecindad Palma -Clase, ha- 
para que dentro el término de ocho días á : 6 qam,ales maricos,
contar desde la inserción de dicho edicto I ' Pe8e*as.
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , comparezcan en v N.°™bare del vendedor los mismos.- 
este Juzgado y en el expediente de infor- Vecindm , id-Olase, id. de todo pan.- 
mación posesoria que se sigue á instancia %09tIda.d’ 200 'la'n“‘18s métncos.-Preeio, 
de Margarita Maymó y Bordoy para expo- ‘ . T ,
ner lo que tenga¿ por conveniente en con- D Nombre del vendedor, D Damian y José 
tra de la posesión que se solicita, quede d’( ld-C'ase’ =ebada.-
lo contrario se les parará el perjuicio que Cantidad, 100 quintales métricos.-Precio, 
hubiere lugar en derecho. Lo proveyó, 2oJ:U . , , n .. . , ,,
mandó y firmó D. Juan Alzamora Juez Nombre del vendedor, D. Mateo Jordá 
municipal de esta ciudad, de que certifico. -Vecmdad, id.-C ase, paja pienso.- Can- 
=Juan Alzamora.=Nicolás Nicolao, Se- 225 quintales métricos.-Precio,
rrfltHrín I d ld‘

Para que sirva de citación en forma é v ^7 deJ’^dor, D- 
los desconocidos herederos ó sucesores del Vecindad, 'd.-Clase ^-Cantidad, 75 
finado Andrés Maymó y Caldentey, expido quintales métncos -Precio, 3' 0 id 
el presente en Felanití á veinte de Mayo N°”bre .veD^e.d?r- M,S™' Ver
de mil novecientos tres.-Juan Alzamora. ger.-Vecindad Calviá.-Clase. lefia en 
-P. S. M.-Nicolás Nicolao. rama.-Cantidad, 100 quintales métricos

, I —Precio, 1*50 id.
-  I Nombre del vendedor, D. Antonio Co

I lom.—Vecindad, Palma. — Clase, aceite.— 
Mim. 2118 I cantidad> 15 litros.—Precio, V15 id.

CEDULA DE CITACION I Nombre del vendedor, D Antonio Pal- 
Hago saber: que en el expediente pose- I mer.—Vecindad, id —Clase, petróleo, 

eono instruido á instancia de los hermanos I Cantidad, 600 litros. Precio, 0‘8j  id. 
Miguel, Rafael y Antonio Llompart y Pe- . Nombre del vendedor, el mismo,—Ve- 
relió el Registrador de la propiedad de este I ciudad, id. Clase, jabón.—Cantidad, >00 
partido suspendió la inscripción de las fin- I kilógramos.— Precio, 0‘85 id.
cas descritas en segundo, tercero, quinto y Nombre del vendedor, D. Miguel Rose- 
sexto lugar de la solicitud que encabeza I Hó.—Vecindad, Buhóla.—Clase, carbón ve- 
dicho expediente ó sean de una porción de getal.-Cantidad, 30 quintales métricos.- 
terreno denominada Son Ramón de cabida I Precio, 11 25 id

Nombre del vendedor, D. Jaime Serra.
—Vecindad, Palma.—Cías#1, id. cok.—Can
tidad, 10 quintales métricos.—Precio 5*20 
Ídem.

Nombre del vendedor, D. Antonio Bc- 
rrás.—Vecindad, id.—Clase, leña tronco. 
—Cantidad, 20 quintales métricos.—Pre
cio, 3*00 id.

Nombre del vendedor, D. Juan Santan- 
dreu.--Vecindad, id.—Clase, ceniza.—Can
tidad, 10 quintales métricos. — Precio, 
10*00 id.

Palma 13 de Mayo de 1903.—El Admi-

de cincuenta y tres aréas, veinte y siete 
centiareas, de otra de diez y siete areas, se
tenta y cinco centiareas denominada tam
bién Son Ramón; de un solar de cuatro 
áreas cuarenta y cuatro centiareas llamado 
El Corrall sito en el callejón conocido por 
El Cos y otro solar de igual cabida sito en 
la calle de Traxiner, por resultar inscritas 
las dos primeras como una sola finca y las 
otras dos también como una sola á favor 
de María Perelló Munar; y el Sr. Juez mu- 
oicipal en providencia de hoy ha dispuesto 
aa cite por la presente á dicha Perelló y 
Manar ó sus herederos ó sucesores y á cuan
tos se crean con derecho á ello para que en 
el término de ocho dias, á contar desde su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia comparezcan ante este Juzgado

nistrador, Eusebio Pascual.—V.° B °—El 
Comisario de Guerra Interventor, Tomas 
Ruiz Perez. .

Núm. 2121

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE BARCELONA

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 13 del Real decreto de 13 de Marzo 
último y en los artículos 3.° y 5.° del de
creto ley de 25 de Junio de 1875, se pro
veerá per concurso una plaza de Ayudan
te gratuito de la Sección de letras con des
tino al Instituto general y técnico de Ta
rragona.

Los aspirantes á la indicada plaza debe
rán presentar loe documentos justificativos 
de que reúnen las condiciones siguientes:

Haber cumplido la edad de veintidós 
años, y no estar incapacitados para ejercer 
cargos públicos.

Tener expedido el título de Licenciado en 
la Facultad de Filosofía y Letras, ó hechos 
loe ejercicios del grado, debiendo, para to
mar posesioo, presentar el correspondiente 
diploma.

Acreditar, ademas, algunas de las cir» 
constancias que á continucion se expresan:

Haber sido Profesor auxiliar conforme á 
alguno de los sistemas que han regido an
teriormente por espacio de cinco años, ó 
haber explicado dos cursos completos de 
cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una obra origi
nal de reconocida importancia para la en
señanza, relativa á materias de dicha Sec
ción.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean 

adornados de las circunstacias menciona
das, dirigirán sus instancias documentadas 
á este Rectorado y les presentarán en la Se
cretaría general de esta Universidad en el 
preciso término de 20 dias, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este anun
cio en la Gaceta de Madrid, hasta las dos 
de la tarde del en que expire el citado 
plazo. -

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los que deseen aspirar á dicha plaza.

Barcelona 19 de Mayo de 1903.— El 
Rector, Rafael Rodríguez Méndez.

Núm. 2122

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 13 del Real decreto de 13 de Mar
zo último y en los artículos 3 ° y 5.° del 
decreto ley de 25 de Junio de 1875, se pro
veerá por concursó una plaza de Ayudan
te gratuito de la Sección de Ciencias con 
destino al Instituto general y técnico de 
Reus.

Loa aspirantes á la indicada plaza debe
rán presentar los documentos justificativos 
de que reunen las condiciones siguientes:

Haber cumplido la edad de veintidós 
años, y no estar incapacitados para ejercer 
cargos públicos.

Tener ex: edido el título de Licenciado 
en la Facultad de Ciencias, ó hechos los 
ejercicios del grado, debiendo, para tomar 
posesión, presentar el correspondiente di
ploma.

Acreditar, además, algunas de las cir
cunstancias qne á continuación se expresan.

Haber sido Profesor auxiliar conforme a 
alguno de los sistemas que han regido an
teriormente por espacio de cinco años, ó 
haber explicado dos cursos completos de 
cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una obra ori
ginal de reconocida importancia para la 
enseñanza, relativa á materias de dicha 
Sección.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuedcia, los que se crean 

adornados de las circunstancias menciona
das, dirigirán sus instancias documentadas 
á este Rectorado y las presentarán en la 
Secretaria general de esta Universidad en 
el preciso término de veinte dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción de es
te anuncio en la Gaceta de Madrid, has
ta las dos de la tarde del en que expire el 
citado plazo.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los que deseen aspirar á dicha plaza.

Barcelona 19 de Mayo de 1903.—El 
Rector, Rafael Rodríguez Méndez.

Núm. 2123
De cooformidad con lo dispuesto en el 

artículo 13 del Real decreto de 13 de Mar
zo último y en loe artículos 3* y 5.° del 
decreto ley de 25 de Junio de 1875, se pro
veerá por concurso una plaza de Ayudante 
gratuito de la Sección de Ciencias con des
tino al Instituto general y técnico de 
Mahón.

Los aspirantes á la indicada plaza de
berán p.asentar los documentos justifica
tivos de que reunen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido la odad de veintidós 
años, y no estar incapacitados para ejer
cer cargos públicos.

Tener expedido el título de Licenciado 
en la Facultad de Ciencias, ó hechos los 
ejercicios del grado, debiendo, para tomar 
posesión, presentar el correspondiente di
ploma.

Acreditar, además, algunas de las cir¿ 
cunstancias que á continuación se ex
presan.

Haber sido Profesor auxiliar conforme á 
alguno de los sistemas que han regido ana 
teriormente por espacio de cinco años, ó 
haber explicado dos cursos completos de 
cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una obra ori
ginal de reconocida importancia para la 
enseñanza, relativa á materias de dicha 
Sección.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean 

adornados de las circunstancias menciona
das, dirigirán sus instancias documentadas 
á este Rectorado y las presentarán en la 
Secretaría general de esta Universidad en 
el preciso término de veinte días, contados 
desda el siguiente al de la inserción de es
te anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta 
las dos de la tarde del en que expire el ci
tado plazo.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los que deseen aspirar á dicha plaza.

Barcelona 19 de Mayo de 1903.—El 
Rector, Rafael Rodríguez Méndez.

Núm. 2124

Da conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 13 del Rael decreto de 13 de 
Marzo último y en los artículos 3.° y 5.° 
del decreto ley de 25 de Junio 1875, se 
proveerá por concurso una plaza de Ayu
dante gratuito de la Sección de Ciencias 
con destino al Instituto general y técnico 
de Gerona.

Los aspirantes á lá indicada plaza debe
rán presentar los documentos justificativos 
de que reúnen las condiciones siguientes:

Haber cumplido la edad de venítidós 
años, y no estar incapacitados para ejer
cer cargos públicos.

Tener expedido el título de Licenciado 
en la Facultad de Ciencias, ó hechos los 
ejercicios del grado, debiendo, para tomar 
posesión, presentar el correspondiente di
ploma.

Acreditar, además, algunas de las cir
cunstancias que á continuación se ex
presan:

Haber sido Profesor auxiliar conforme 
á alguno de los sistemas que han regido 
anteriormente por espacio de cinco años, ó 
haber explicado dos cursos completos de 
cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una obra 
original de reconocida importancia para 
la enseñanza, relativa á materias de dicha 
Sección.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean 

adornados de las circunstancias menciona
das, dirigirán sus instancias documentadas 
á este Rectorado y las presentarán en la 
Secretaria general de esta Universidad en 
el preciso término de veinte días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de es- 
anuncio en la Gaceta de Madrid hasta las 
dos de la tarde del en que expire el citado 
plazo.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que deseen aspirar á dicha plaza.

Barcelona 19 de Mayo de 1903.—El 
Rector, Rafael Rodríguez Méndez.

M.C.D. 2022
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Depositaría de fondos municipales de Inca
CUENTA del i.er ri íiiestre del año 1903 que rinde el Depositario. 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e o a ja  Peseue.
Existoaoia «n mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 6583*32
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................... ..... 2627*57

Depositaría de fondos municipales de Buger
CUENTA del !•« trimestre del año 1903 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE. — Cu e n t a  d e  c a j a .
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.......................................  267*6^
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. ............ 2336*97

Cargo........................................................ 9210*89
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................. 1572*59

Cargo....................................  . . . 2604*62
Data por pagos Verificados en igual trimestre.................................................. 2604'62

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 7638*30

INGRESOS Saldo del Opencionee TOTAL
trimestre interior eu este tnmegtre de lu operarioaei

1 Propios...................................................... » > »
2 Montes......................................................... » > i
3 Impuestos................................................... » 2420*93 2420*93
4 Beneficencia............................................... » » »
5 Inetrucción pública........................... » > »
6 Corrección pública. ........................... » > >
7 Extraordinarios......................................... » >
8 Resultas. , . . . > »
9 Recursos legales para cubrir el déficit. > » *

10 Reintegros................................................ » > »
11 Ampliación................................................. > 206*64 206*64

Data pesetas. . . . > 2627*57 2627*57

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... » 382*31 

>
382*31

2 Policía de Seguridad........................... » »
3 Policía urbana y rural . . . » >
4 Instrucción pública............................. » »
5 Beneficencia..................................... > >
6 Obras públicas.......................................... > > »
7 Corrección pública................................... » » »
8 Montes................................................ ..... » » >
9 Cargas.......................................................... » >

10 Obras de nueva construcción » »
11 Imprevistos........................................... > »
12 Resultas ....... » > 1
13 Ampliación................................................. > 1190*28 1190*28

Cargo pesetas . . > 1572*59 1572*59
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Inca a 31 de Marzo de 1903. -El Depositario, Jaime Rosselló.— Conforme.—El 

Secretario-Contador, Salvador Castañer.—V.® B.e—El Alcalde, Jaime Armengol.

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n o r pt o i .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ........ >

INGRESOS Saldo del Operacionea TOTAL
___  _ 39T . _ trimestre anterior en cite trimeitre de la* operacietíe,

1 Propios................................................. » > »

es

2 Montes. ..........................................  . . > » »
3 Impuestos................................................. » » •
4 Beneficencia.............................................. » »
5 Instrucción pública ....... » » » 9Xt
6 Corrección pública.............................. » » »
7 Extraordinarios.......................................... » > >
8 Resaltas...................................... > > »

ti?»

9 Recursos legales para cubrir el déficit. » 1340*81 1340*81
10 Reintegros................................................. » » •
11 Ampliación................................................. * 996*16 996*16

Cargo pesetas. . . » 2336*97 2336’97' PE
PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento...................... » 828*50 828’50 Fi
2 Policía de seguridad................................ » » » i ve
3 Policía urbana y rural........................... » » > I
4 Instrucción pública................................. » > >
5 Beneficencia.............................   . . . » > »
6 Obras públicas.......................................... > » *
7 Corrección pública............................ • » >
8 Montes............................ » > > 5*
9 Cargas........................................................ » 512*31 512’31

10 Obras de nueva construcción . . . » » »
11 Imprevistos..................... » » >
12 Resultas. . . . > » > D
13 Ampliación............................................ » 1263*81 1263’81

____ Data pesetas.. . . . • 2604*62 2604’62' e
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Denositaria. 8

En Buger á 31 de Marzo de 1903.—El Depositario, Gabriel Gomila.— Conforme.—El
Secretario-Contador, Antonio Gelabert.—V. 0 B.®—El Alcalde, Antonio Mascaré.

Depositaría de fondos municipales de Fornalutx
--------- ----------------

CUENTA del S.er trUnestre del año 1903 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas.

uxisteacia en mi poder en fia del trimestre anterior..................................... 5021’83
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................ 1198’95

Cargo.................................................. 6220’78
Data por pagos v-srificados en igual trimestre................................................. 301’64

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 5919*14

_______ SEGUNDA PARTE.—Cu r n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Sildo del 
trimeatre anterior

Operacionea 
en eate trimeatre.

t o t a l  
de lu operad onei

1 Propios................................  . . . .
2 Montes ...........
3 Impuestos..........................  . . . .
4 Beneficencia. . . . . ..........................
5 Instrucción pública.................................
6 Corrección pública....................................
7 Extraordinarios..........................................
8 Resultas......................................................
9 Recursos legalespara cubrir el déficit .

10 Reintegros................................................
11 Ampliación.................................................
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Data pesetas. . . 5021*83 1198’95 6220’78

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policía de seguridad.................................
3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública.................................
5 Beneficencia................................................
6 Obras públicas............................................
7 Corrección pública....................................
8 Montes..........................................................
9 Cargas..........................................................

10 Obras de nueva construcción . . . ,
11 Imprevistos.................................................
12 Resultas......................................................
13 Ampliación..................................................
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____ _______ Cargo pesetas. . .

La precedente cuenta está conforme con lo 
En Fornalntx á 31 Marzo de 1903.—El De 

me.—E' Secretario-Contador, Guillermo Mr ;

>
que resulta di 
positario, Jaia 
ol.—V.° B.°-

301*64
los libros de 1 

ie Antonio Ar 
El Alcalde, Gí

301-64
a Depositaría, 
bona.—Confor- 
ibriel Ballester.

Depositaría de fondos municipales de Alaró
CUENTA del l.er trimestre del año 1903 que rinde el Depositario. 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  p«Mt*t.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.......................................... 1000*62
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................................. 5040*28

Cargo. . ............................................. 6040*90
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................... »

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.......................................... 6040*90
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operadonei 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaeioats

1 Propios......................................................
2 Montes......................................................
3 Impuestos *............................................
4 Beneficencia............................................
5 Instrucción pública................................
6 Corrección pública.................................
7 Extraordinarios......................................
8 Resultas......................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit..

10 Reintegros.................................................
11 Ampliación.................................................

Cargo pesetas. . .
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PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policía de Seguridad.................................
3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública.................................
5 Beneficencia................................................
6 Obras públicas............................................
7 Corrección pública...............................  .
8 Montes..........................................................
9 Cargas..........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.................................................
12 Resultas.......................................................
13 Ampliación..................................................
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__ ____ Data pesetas . . . . > »
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loe libros de la Depoeitaríi.
En Alaró á 31 de Marzo de 1903.—El Depositario, Pedro A. Sastre.—Conforme.—El 

Secretario-Contador, Lorenzo Homar.—V.® B.°- El Alcalde, Bartolomé Simonet.

P A LMA.—Es c u e l a .-Tipo g bá f ic a

M.C.D. 2022


